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ACUERpo pE CONCEiO MiJNICIPAL N" ¿/ -2018"M0CC

Cerro Colorado, ? li t¡{g lüit

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

POR CUANTO:

El Pleno del Concejo Municipal en Sesión Oiclinaria N'02-2018 de fecha 18 de enero del año 2018

trató el pedido formulado mediante Trámite 171123J70 mediante el cual el Conservatorio Regional de lVúsica

Luis Duncker Lavalle sol¡cita ampliación del convenio de cooperación interinstitucional suscrito entre ambas

la prcvisión de agua de regar.lío para las áreas veities de la menc¡onada institución educativa

Que. conforme lo prevé el arlicuic 194" cie la Constitución Politica del Perú de 1993, las

municipalidades provinciales y distritales, son órganos de gobierno local que gozan de autonomía polit¡ca,

económica y administrativa en los asuntos de su compeiencia; autonomia que, según lo denotado por el ariiculo

ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno,

administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento iuridico;

Que, mediante Decreio Legislativo N' 1272 se modifica la Ley 27444 Ley del Procedimiento

Administrativo General de aplicación supletoria. establece en su articulo 76' numeral 76.1 que las relaciones

entre las entidades se rigen por el crirerio de colaboración, sin que ello importe renuncia a la competencia propia

señalada por ley;

Que, por su parle el numeral 77.3 del articulo 77" de la norma antes citada, precisa que por los

conven¡os de colaboración, las entidades a través de sus representantes autorizados, celebran dentrc de la by
acuerdos en el ámbito de su respeci¡va comp,etencia, de naturaleza obligatoria para las pañes y con cláusula

expresa de libre adhesión y separación;

Que, la Ley N' 2861 '1 , Ley General del Amb¡ente en su ar1ículo 1200 numeral 2, precisa que ol Estado

promueve el tratamiento de las aguas residuales con flnes de su reutilización, considerando como premi:;a la

obtención de la calidad necesaria para su rehúso, sin afectar la salud humana, el ambiente o las actividades en

las oue se reutilizarán:

Que, ¡os acuerdos son decisiones, que toma el concejo, referidas a asuntos especificos de interés

público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado

acto o sujetarse a una conducta o norma institucional, acorde con el artículo 410 de la Ley 27972,

Que, nuestra Entidad y el Conservatorio Regional de Música Luis Duncker Lavalle el 05 de octubre

del 2016 suscribieron un convenio Ce cooperación interinstitucional, el cual tenia como objeto estabiecer

mecanismos de mutua colaboración, ccoperación y coordinación conducentes al suministro de agua de regadio

para el mantenim¡ento de las áreas vei-des ubicadas dentro de las instalaciones del conservatorio antes referido,

el cual tenía un plazo de vigencia por (1) un añc,, apreciándose del mismo que a la fecha no se encuentra

v gente, al haberse vencido;

Que, por estas consideraciones resitlta pertin¿nte que a través del concejo municipal se apruebe un

nuevo convenio de cooperación interinsiitucional que contenga el mismo objeto del convenio antes suscr¡to,

',r'ffrA:1ü1: .1....----

Viafiano Melgar Nlo 500 ll¡b. La Libedad - Cerro Colorado - Ai'eqLripa
Central Telefónica 054-382590 Fax: {154-254776
Pagina Web: wwr.,,.mun;cerrocolorado.gob.pe - \a/rrvw.ntdcc-gob.pe
i:arail:irnagen@nrunicerrocolorado. gob.pe



:':ril::_:aiEffi1at'r', ¡, 'ji:'J:t: .: i:l

! 

^'tJ'! 
!7..:i!.!'-tt.l:1:,!' L f) 1:T.r'-rl'j ,¡: i-

C lELLRtl CO t-O. Ld,¡nD.O
':!lj,, il:1. '::i.L j:1:"

- APROBAR la celebración de un Convenio de Cooperación Interinst¡tuc¡onal

debiéndose en este sentido tenerse en consideración las nuevas condiciones establec¡das por la Gerencia de

éerui.ios a la Ciudad y Ambiente señaladas en el lnforme Nro. 420-2017-GSCA-MDCO de fecha 11 de

diciembre del 2017;

Que, puesto así de conocimiento de los miembros del concejo Municipal en sesión ordinaria de

concejo N. 02-2018-MDCC de fecha 18 de enero del 2018, luego del debate sobre el asunto que nos ocupa'

con laiespectiva dispensa de lectura y aprobación del acta por UNANIMIDAD, en estricta aplicac¡ón de la Ley

N'27972 Ley Orgánlca de l\ilun¡cipalidades, emite el siguiente:

ACUERDO:

recomendados en et lnforme N" 0420-2017-GSCA-MDCC.

).t6.fr;ilg¡i;l¡da¡ Di.tritake Cerro cotorado y el conservator¡o Regional de Música Luis Duncker Lavalle

un año cüyo plazo culminará el 31 de diciembre del año 2018, el que se elaborará en los térmlnos

ARTICULO SEGUNDO.- FACULTARaI Titularde la Entidad para que suscriba en representación de

la entidad los documentos necesarjos para cumplir con lo dispuesto en el presente acuerdo de concejo

municipal.

ARTICULO TERCERO,- ENCARGAR a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura, Gerencia de

Planificació¡ Presupuesto y Racionalización, Gerencia de Administración y Finanzas, asi como a las unidades

orgánicas competentes el cumplim¡ento de lo decidido en sesión de concejo

ARTiCULO CUARTO: DISpONER que Secretaria General cumpla con not¡flcar y archivar la presente

resolución conforme a leY,

REGíSIRESE COMU N¡QUESE Y HA G¿SE SABER

Vera
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